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Dictamen sobre la propuesta de Decision del Consejo por la que se adopta un programa
especifico de investigacién, desarrollo tecnolégico y demostracion en el campo de las
aplicaciones telematicas de interés coman (1994-1998) (1)

(94/C 388/07)

El 14 de abril de 1994, de conformidad con el articulo 130 I del Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea, el Consejo decidid consultar al Comité Econémico y Social sobre la

propuesta mencionada.

El Comité Econémico y Social decidié encargar al Sr. Tesoro Oliver, en cuanto Ponente
General, la elaboracién de los trabajos sobre este asunto.

En su 317° Pleno (sesién del 6 de julio de 1994), el Comité Econémico y Social ha aprobado

por unanimidad el siguiente Dictamen.

1. Preambulo

1.1.  El Comité lamenta profundamente verse llamado
a pronunciarse por cuarta vez con urgencia sobre uno
de los programas especificos de investigacién, desarrollo
tecnolégico y demostracién presentados por la Comi-

sion. Ademas, el Comité no cree que dicha urgencia esté

justificada por necesidad de evitar una discontinuidad
de las actividades de investigacion ni una interrupcién
de su financiacién, sino que piensa que el motivo real esla
situacion actual en la que se encuentra el procedimiento
legislativo en el propio Consejo.

1.2.  Sea como fuere, el Comité ya sefialé que lo
apretado de los plazos que se le imponen no le impide
ejercer plenamente la funcién consultiva que le reconoce
el Tratado en materia de investigacién y de desarrollo
tecnolégico ni en concreto, realizar un examen detallado
del contenido cientifico y técnico de los programas
propuestos.

1.3. Esta propuesta, ademas, como las otras tres
sobre las que ya tuvo que pronunciarse, se inscribe en
un conjunto de 17 propuestas de programas especificos
que presentd la Comision al mismo tiempo para ejecutar
el Cuarto Programa Marco de acciones comunitarias de
investigacién, desarrollo tecnologico y demostracion
(1994-1998), que fue aprobado con arreglo al tramite de
codecision por el Parlamento Europeo y por el Consejo
el 26 de abril de 1994 (). '

1.4. Con ello, la Comisiéon también adoptd un
esquema uniforme de presentacion que responde a una
doble preocupacién de simplificacién y racionalizacién
de los procedimientos, de lo cual se felicita el Comité.

1.5.  En este sentido, al Comité le hubiese gustado
haber podido formular una serie de observaciones sobre
este conjunto de propuestas, asi como sobre el propio
programa marco. La obligacién a la que ahora tiene que

(1) DO n° C 113 de 23. 4. 1994, pp. 4, 15y 24.
() DOn°L 126 de 18. 5. 1994, p. 1.

hacer frente desgraciadamente una vez mas le impide
hacerlo en el presente dictamen.

1.6. Pese a todo, el Comité quiere reservarse la
posibilidad de formular estas observaciones en el Dicta-
men que emitira posteriormente sobre las otras propues-
tas de programas especificos, asi como sobre las tres
propuestas sobre los programas especificos con los que
seejecutara el Programa Marco de acciones comunitarias
de investigacion y ensefianza de la Comunidad Europea
de la Energia Atomica (1994-1998), que fue aprobado
por el Consejo también el pasado 26 de abril (3).

1.7.  Porloqueserefiere al marco general de participa-
cién en los programas especificos y su ejecucion, el
Comité se remite también a las numerosas observaciones
y propuestas contenidas en el dictamen que aprobé el
1 de junio de 1994 (CES 749/94) sobre dos propuestas
de decisiéon sobre las normas de participacién de las
empresas, universidades y centros de investigacion en
los programas especificos de investigacion (4).

2. Introducciéon

2.1.  Elprograma propuesto corresponde a la primera
de las cuatro acciones previstas por el Cuarto Programa
Marco, esto es, la ejecucién de programas de investiga-
cién, desarrollo tecnolégico y demostracién mediante el
fomento de la cooperaciéon con empresas, centros de
investigacién y universidades, accién que cubre la mayor
parte de las acciones comunitarias en el campo de la
investigacion.

2.2.  Este programa esta destinado a suceder al que
aprob6 en esta materia el Consejo el 7 de junio de 1991
para el periodo comprendido entre 1990 y 1994 (),
sobre cuya propuesta se pronuncié el Comité el 20 de
noviembre de 1990(6). Para la realizacion de este
programa se asigné una suma total de 430 millones de
ecus.
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2.3. El programa que se propone ahora perseguira
dos objetivos:

— por una parte, un objetivo ya tradicional cual
es «favorecer la competitividad de la industria
europea» y «estimular la creacion de empleo
mediante el desarrollo de nuevos sistemas telematicos
en ambitos como el teletrabajo y los teleservicios »;

— por otra, un objetivo nuevo que figura en el Tratado
de la Unién Europea y que consiste en « promover la
investigaciébn necesaria para otras politicas
comunes ».

2.4.  Lasactividades deinvestigacién propuestas, para
cuya realizacion la Comision prevé asignar una cuantia
de créditos a cargo del presupuesto comunitario que se
eleva a 843 millones de ecus, se realizaran en nueve
sectores verticales de aplicacién agrupados en tres
amplios campos. Un cuarto campo agruparé las activida-
des horizontales de investigacién y desarrollo tecnolé-
gico como apoyo y fortalecimiento de las actividades
sectoriales, a lo que hay que sumar las medidas de
acompafiamiento de cooperacién internacional, de
divulgacién de los resultados y de formacién del personal
investigador y de los usuarios.

2.5. La cuantia de créditos (en millones de ecus)
propuestas para los diferentes campos se distribuira de
la manera siguiente:

— Telematica aplicada a servicios de

interés pablico : 395
— Administraciones 50
— Atencién sanitaria 135
— Transportes 210

— Telematica aplicada al conoci-
miento 146

— Telematica aplicada a la inves-

tigacidn 50
— Educacién y formacién 66
— Bibliotecas 30
— Telematica aplicada al empleo y a
la mejora las condiciones de vida 125
— Zonas urbanas y rurales 40
— Discapacitados y personas
mayores 65
— Acciones experimentales de
proteccion del medio ambiente 20
— Otras acciones experimentales pm
— Actividades horizontales de IDT 136
— Ingenieria telemética 15
— Ingenieria lingiiistica 81
— Ingenieria de la informacién 40
— Acciones horizontales 41

(de los cuales, 19 millones de ecus
para actividades de divulgacién y
aprovechamiento de los resul-
tados).

3. Observaciones generales

3.1. El Comité estd de acuerdo en general con la
propuesta de la Comision y apoya su contenido.

3.2. No obstante lo anterior, el Comité considera
conveniente formular algunas modificaciones particula-
res que contribuyan a alcanzar los objetivos del Cuarto
Programa Marco, sobre la base de los propios conside-
randos expuestos en la propuesta de la Comisién y
teniendo en cuenta las dificiles circunstancias econé6mi-
cas y sociales, que atraviesa actualmente la Unién
Europea.

3.3. Para impulsar en el menor plazo posible la
recuperacién econémica, la competitividad y la creacién
de empleo es muy importante reforzar y dar prioridad a
todas las acciones IDT que sean de rapida realizacién y
difusién en todo el territorio de la Unién Europea,
asi como las que supongan un incremento del nivel
tecnolégico de las PYME.

3.4. En este contexto, el desarrollo y la liberalizacién
progresivos de las redes de infraestructuras telematicas
tienen una importancia crucial, y asi se hace evidente en
el Libro blanco y en el Informe sobre Europa y la
sociedad global de la informacién de 26 de mayo de
1994,

3.4.1. Las recomendaciones que incluye este informe
tienen también por objetivo:

— por una parte, aumentar la velocidad de difusién de
la innovacién tecnoldgica y la rapidez de respuesta
a las necesidades del mercado, y

— porotra, favorecer lamas amplia toma de conciencia,
en particular por parte de las PYME, las administra-
ciones publicas y las jovenes generaciones, en lo
relativo a las posibilidades que entrafian las redes
telematicas y de las perspectivas que ofrecen en el
marco del fortalecimiento de la cohesién econémica
y social.

3.5. ElComité se complace en destacar laimportancia
de este Informe, en base al cual el Consejo de la UE, a
celebrar en Corfa a finales de junio, va a seleccionar
diez grandes proyectos exitosos del tercer programa
marco, impulsando su puesta en practica en las redes
transeuropeas. Esta decision deberia representar un
precedente a repetir en relacién con este programa
marco.

4. Observaciones particulares

4.1. Laasignacion del 10,3% para gastos de personal
y funcionamiento resulta excesiva y alejada del propésito
desimplificar la gestiéon administrativa de los programas.
El Comité insta a la Comision a tomar medidas eficaces
para reducir sustancialmente este porcentaje, destinando
la reduccién a incrementar el porcentaje de las ayudas a
este Programa especifico de I+DT y demostracion en el
campo de las aplicaciones telematicas de interés coman
(1994-1998). '
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4.2. Anexol— Areasdel nvestigacion

421. Area 1 — Telematica aplicada a
los servicios de interés publico

4.2.1.1. Administraciones

Conviene aclarar y prec1sar mas las relaciones con el
programa IDA.

4.2.1.2. Salud

Se deberia introducir como tema: «Aplicaciones de las

comunicaciones moéviles en el terreno sanitario», a fin

de extender este servicio a la poblacién rural dispersa,
campamentos para actividades industriales, cientificas
o deportivas, etc.

4.2.1.3. Transporte

La referencia a proyectos piloto y demostradores debe
tener caracter genérico; en particular, habria que evitar
las referencias a demostradores a gran escala o paneuro-
peos.

422. Area 2 — Telematica aplicada al
conocimiento

4.2.2.1. Telematica aplicada a la investigacién

Dentro del apartado sobre « Naturaleza de los trabajos »,
incluir una referencia a «mejorar el acceso a redes de
investigacion desde Parques Tecnolégicos », con lo cual
se reforzarian las vias de progreso tecnolégico de las
PYME.

4.2.2.2. Educacién y formacion

Reforzar méas la importancia de los ensayos de valida-
cién, y en particular la validacién de las soluciones
telematicas para formaciéon adaptadas a las necesidades
de las PYME.

Hecho en Bruselas, el 6 de jﬁlio de 1994.

4.2.2.3. >Bibliotecas

Conviene resaltar la importancia de la interoperabilidad
de los diferentes sistemas heterogéneos existentes.

423. Area 3 Telematica aplicada al
empleo y a las condiciones de
vida

Sin observaciones.

42.4. Area 4 — Actividades horizonta-
les de IDT

4.2.4.1. Ingenieria lingiiistica
Incluir una referencia a los trabajos en sistemas de
reconocimiento de voz.

4.2.4.2. Ingenieria de la informacién

Conviene precisar la necesidad de dirigir la IDT hacia
nuevos métodos de presentacidn y acceso a la informa-
cién, evitando los desarrollos de nuevas tecnologias de

bases de datos propias de otros programas especificos
(ESPRIT).

425 Area § — Actividades horizon-

tales

En el apartado de cooperacion internacional, donde se
hace referencia a Europa Central y del Este, deberia
figurar también una referencia al potencial de futuro del
mercado de Ameérica Latina.

4.3. Anexo Il — Distribucién indicativa del importe

4.3.1. La distribucién indicativa del importe global
de 843 millones de ecus deberia ajustarse mejor a los
objetivos establecidos en el presente programa. El
Comité considera que deberian aumentarse significativa-
mente las asignaciones para difusion y explotacion de
losresultados, transporte, servicios sanitarios, educacién
y formacion, y bibliotecas; en contrapartlda, las asigna-
ciones que podrian reducirse serian las de telematica
aplicada a la investigacién, ingenieria telematica e
ingenieria lingiiistica, y telematica aplicada a las condi-
ciones de vida.

El Presidente
del Comité Econémico y Social

Susanne TIEMANN



